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ÁDMilSÍBK^PRSV!KiAL
UgíBsasiOn Provincial líe Troféajo

Convenía Colectivo Sindical núm. 130
En el Convenio Colectivo Sindical 

acordado por la empresa «Gas Ma
drid, S. A.», de esta ciudad; y

Resultando que con fecha 31 de 
agosto último, fue remitido a esta De
legación el texto del Convenio Colec
tivo Sindical concluido por la Comi
sión deliberante de la empresa de 
referencia, con informe favorable de 
la Organización Sindical, de cuyo 
texto se ha dado cuenta a la Supe
rioridad.

Considerando que esta Delegación 
de Trabajo es competente para resol
ver de acuerdo con la Ley de 24-4-58, 
en relación con la Orden de 22-7-58, 
para la aplicación de aquélla.

Considerando que el Convenio en 
cuestión se adapta por su contenido 
y forma a lo establécido en los ar
tículos il y l2Me la citada Ley, y 
preceptos correlativos del Reglamen
to, es procedente la aprobación del 
mismo que habrá de ser publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en cumplimiento de lo que se 
determina en los artículos 16 y 26 de 
la Ley y Reglamento mencionados.

Considerando que de los términos 
del artículo 41 del Convenio, se de- 
duee claramente que las estipulaci©- 

nes contenidas en el mismo no supo- j 
nen repercusión en los precios.

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo,

Resuelve; I.° Aprobar el texto del 
Convenio Colectivo Sindical acorda
do entre la representación Económi
ca y Social de la empresa «Gas Ma
drid, S. A.», para su fábrica de Va
lladolid.

2 .° Disponer la publicación de 
esta Resolución con el correspondien
te texto del Convenio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, una vez que 
sea firme.

3 .° Contra la presente resolución 
podrá interponerse recurso de alzada 
en la forma prevista en el artículo’23 
de la Orden 22-7-58.

Valladolid, 15 de noviembre de 
1967.—El delegado de Trabajo (ile
gible).

1.282

Comisaría í5e Aonis tíe la Cuezica 
fiel Huero

ConcéslJisí de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: don An
tonio García Gómez, vecino de Riaza 
(Segovia),

Clase de aprovechamiento: Elabo 
ración de tripas. •

Cantidad de agua que se pide: 0,700 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de dérivarse: 
Río Riaza.

Términos municipales en que radi
carán las obras: Riaza (Segovia).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo il del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27' de marzo de 1931 Y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo,- que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del présente 
anuncio en el Boleiíti Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Reai Decreto 

1 Ley antes citado, se verificará a las
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trece horas del primer día laborable ; 
siguiente al de terminaci(5n del plazo j 
de treinta días antes fijado, pudiendo ] 
asistir al acto todos los peticionarios j 
y levantándose de ello el acta que j 
prescribe dicho artículo, que será ; 
suscrito por los mismos. j

Valladolid, 2 de marzo de 1968.
"EÍ ingeniero comisario de Aguas, j 
Luis Díaz-C^neja y Pando. |

' cí <? i 1.094-1.045

Jéíafiira^Provincíai de Sanidad

Se ha recibido en esta Jefatura 
Provincial de Sanidad, instancia 
suscrita por los señores alcalde y 
médico titular del Ayuntamiento 
de Langayo, de esta provincia, soli
citando autorización para instalar 
un Botiquín de Urgencia en dicha 
localidad, al amparo de lo* que de
termina la Orden ministerial de 20 
de febrero de 1962, quedando en
cargado' del suministró' y rep'osición 
del mismo, el farmacéutico titular 
de Peñafiel, don Fausto del Pozo 
Sanz. ,

Y habiendo prestado esta Jefatu
ra la conformidad a’ tal instalación, 
y de acuerdo con lo que determina 
el a.rtículo 40 de dicha Orden mi
nisterial, se hace público po'r me
dio del “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que, en un plazo' de 
quince días hábiles, a partir de la 
fecha de inserción del presente 
anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que procedan al pro
yecto de autorización de referencia.

Valladolid, 22 de marzo de 1968. 
El jefe provincial de Sanidad, Emi
lio Zapatero Villalonga, '

1.388

Bele^’acióií ds Industria

Se viene observando’ reciente
mente la aparición en el mercado 
de aparatos electrodomésticos que; 
no reúnen las' condiciones. mínimas j 
de seguridad, tales: como' aparatos 
de calefacción de agua por inmer-, 
sión y concretamente, un aparato^ 
que lleva la marca “Rapidex-IH”, " 
en el que la resistencia, que está 
directamente en contacto con el 
agua a calentar, da lugar a que el 
agua quede a la misma tensión que 
la citada resistencia, que está co
nectada a la red de suministro.

El Reglamento vigente de baja 
tensión, de 3 de junio- de 1955, en 
su artículo 41, establece claramen
te que todos loe aparatos receptores 
deberán estar prote'^ídos de mane

ra que sus envolventes no puedan 
quedar bajo tensión.

Al no cumplirse en dichos apara- ' 
tos lo establecido' en el citado' ar
tículo, el peligro para los usuarios 
de los mismos es obvio, pues no ; 
reúnen las condiciones mínimas de ' 
seguridad para su emp*leo normal. ,

A la vista de cuanto' antecede, se j 
prohibe el uso', fabricación y venta ; 
de toda clase de aparatos electro- ; 
domésticos en los que se comprue- ! 
be una falta .de condiciones mini- j 
mas de seguridad para los usuarios 
y público en general, todo eHo' de 
acuerdo con lo expuesto en espíritu 
y letra del artículo 41 del vigente i 
Reglamento' Electrotécnico para Ba- 1 
ja Tensión. j

Valladolid, 14 de marzo de 1968. ! 
El delegado' provincial, José Mu
ñoz Repiso.

1.408

Á0M!^!3TRÁ0¡G^ IdltiPÁL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 11 
de marzo' de 1968,, acordó contratar, 
mediante subasta pública, las obras 
de ampliación y refor'ma interior 
en el Grupo Escolar. “Gonzalo de 
Córdoba”, de esta ciudad, aproban
do, también, los pliegos de condi- 
cioines facultativas y económico ad- 
'm in istra t ivas.

Lo que se hace público para ge
neral ccnocimie.nto, a fin de que, en 
el plazO' de ocho días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la pu- 
blicación de este an unció en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan presentarse, contra dicho 
acuerdo, las reclamaciones que se 
estimen pertinentes', advirtiéndose 
qu'e una vez transcurrido dicho' pla
zo no se admitirá ninguna de las 
que se fo-rmulen.

—-VaHadolídr 22 de marzo de 1968. 
■- El ..alcalde, Martín Santos Romero.
Po : 1.387-1.046

ÍbO“T“
r 'acuerdo del Exemo. Ayunta- 
HÍfién^j’ 'de de febrero próximo 

pasado, se saca a concurso la explo
tación de los servicios de- hostelería 
y b-ar-'cafetería-restaurante previs
tos para el Mercado ‘Central de 
Abastes que se inaugurará proxi- 
m-amente en esta ciudad.

E-1 concurso versará sobre estos 
tres puntos:

1,'’ Reducción del plazo de con
cesión, que se señala en veinte 
año^z

2 .° Canon anual, al alza, que se 
fija en 170.000 pesetas.

3 .° Obras de adaptación y de 
instalación en el bar-restaurante- 
cafetería.

Fianza provisional para poder to
mar parte en el concurso: Cincuen
ta mil pesetas.

Presentación de ofertas: Durante 
los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, en 
el Negociado- 5.® de la Secretaría 
General del Exemo, Ayuntamiento 
de esta capital, en las condiciones 
que se indican en el oportuno plie
go de bases, que puede examinarse 
en dicha Dependencia, en días y 
horas de oficina.

Apertura de pliegos: El siguiente 
día hábil al plazo de presentación, 
a las doce horas, en una de las Sa
las de la Casa Consistorial.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., con domicilio 
en..., calle de..., número'..., acepta 
todas y cada una de las condiciones 
que figuran en el pliego' de' bases', 
redactado pai'a concursar a la ex
plotación de los servicios de hoste
lería y bar-restaurant'e-cafeteria del 
MercadO' Central de Abastos, que 
declara conocer, comprO'metiéndose 
a realizar el proyecto de obras' y de 
instalación conforme al presentado, 
abonando además por la concesión, 
como canon anual, la cantidad de... 
('en letra) pesetas, y señalando el 
plazo de vigencia de la concesión 
en... (letras) años.

Valladolid,... de... de 1968.
(Firma del licitador).
Vailadohd, 25 de marzo de 1968. 

El alcalde, Martín Santos Romero.
1.420—1.047

WDIÑA DEL CAMPO
Aprobado' por este Excelentísimo 

Ayuntamiento, en sesión de 24 de 
noviembre de 1967, el expediente 
de enajenación, en subasta pública, 
de la parcela de terreno que a con
tinuación 36' de'scribe, se anuncia al 
público la celebración de subasta, 
a tal 'efecto, conforme a los datos 
siguientes:-

Es objeto de esta subasta, la ena
jenación de una parcela de terreno 
de Propios de este Ayuntamiento, 
sita en este término. Carretera de 
Pozal de Gallina'S, camino' de subi
da al. Cementerio, de una extensión 
superficial de 1.310 metros cuadra
dos; linda Norte', con era de doña 
Antonina Giraldo y carretera' di
cha; Sur y 0'este, con subida al 
Cementerio, y Oeste, con cortina'! 
de don Domingo' Moreno.

Esta parcela deberá ser destina
da a edificación, previa obtención

MCD 2022-L5



30 de marzo de 1968 3

de la comespondiente autorización 
de la Dirección General de Bellas 
Antes, que' deberá presentan dentro 
del plazo máximo de dos meses, en ; 
este Ayuntamiento. . -

El precio base de esta licitación ;^ 
es de 52.400 pesetas.

La garantía provisional que de-' 
berá depositar el licitador, será de.. 
1.572 pesetas.

La fianza definitiva consistirá en 
el 6 por 100 del ii^orte de la 
oferta..

Los pliegos d'e condiciones se ha
llan de manifiesto, en la Secretaría 
municipal, los días laborables, de 
las nueve a las quince boiras.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados', debidamente 
reintegradas con Timbre del Esta
do' de seis pesetas, dentro de los 
veinte días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, al en que se 
publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

El acto de apertura de plicas y 
adjudicación provisional, tendrá lu
gar, en esta Casa Consist-oriai, a las 
trece horas del día siguiente al en 
que expire el plazo de presentación 
de proposiciones.

Las propuestas se ajustarán al 
siguiente modelo de proposición ;

Don..., domiciliado en..., calle 
de..., número..., con D. N. I. núme
ro..., en nombre... (propio! 0 como 
apoderado), enterado del anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número..., y confoirme 
ai pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta para la enaje
nación de una parcela de terreno, 
sle compromete y obliga a la adqui
sición de la misma en la cantidad 
de... (en letra) pesetas.

El. oferente' declara no hallarse 
incurso en ninguna de las incompa
tibilidades que establece el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y acompaña 
justificante de la fianza provisional 
oportuna.

En..., a... de... de 1,96...
(Firma del solicitante).
Esta enajenación, en pública su

basta, ha sido autorizada debida
mente por el M i nister i o de la 
Gobernación, sC'gún reso-lución de 
12 de febrero último.

Medina del Campo, 25 de marzo 
,^, 1968.—El i alcalde, Ignacio' Sán
chez López.’^ 1

1.423 — 1.048

JA-LDrÍa LA BUENA
Para oír reclamaciones, se en

cuentra expuesta al público', duran
te quince' días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la cuenta gene
ral del presupuesto extraordinario, 

con liquidación y demás justifican
tes', .de la Casa Consistorial, año 

..dplOSO. '
Valoríá la Buena, 20 de marzo de 

1968.-E1 álcalide,’ Teodomiro' Blanco.
J 1.371 —1-049

___  _ VILLABRAGIMA
Se halla expuesto al público, por 

quince días, para rediamaciones y 
examen, el padrón sobre el impues
to de circulación de vehículos, co
rrespondiente al año de 19’68.

-Villabrágima, 22 de márzo' de 
-1968.—-El alcalde .(ilegible).

1.384—1.050

k<te«v WAMBA

Se hallan- expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, a fin de oír reclamaciones, los 
documentos siguientes:

^Padrones de arbitrios riqueza 
rústica y urbana.

Padrones de circulación de ve
hículos de motor.

Rectificación padrón de habitan
tes, C0'n referencia al 31 de diciem- 

,..bre de 1967.
Wamba, K;de marzo de 1968.— 

El alcalde, Demetrio Pérez.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de instrucción de esta 
villa y su partido, en el sumario 
número 92 de 1967, sobre estafa, se 
cita por medio 'de la presente a 
Cristóbal Marqués López, de unos 
cincuenta años de edad, con muy 
poco pelo, usando constan te m'ente 
boina, moreno de cara, de 1,70 me
tros de altura, aproximadamente, 
que tuvo- su domicilio en Vallado
lid, calle Isidro Jesús, número 1, y 
que recientemente ha- residido en 
MierC'S 0 Avilés, hoy en ignorado 
paradero, para que, en el término 
de cinco días, se persone, en este 
Juzgado, para ser oído en el expre
sado sumario, bajo- apercibimiento 
de que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio' a que haya lugar en 
derecho.

Ai mismo tiempo, se ruega a to
dos los miiembros de la Policia 
Judicial que procedan a la busca y 

detención del mencionado indivi
duo, poniéndole, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado.

Medina del Campo, veintitrés de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El secretario, Eulalio Her
nández.

1.407

MEDINA DE RIOSECO
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de instrucción de la ciu
dad de Medina de Ríoseco y su 
partido, en resolución de esta fecha 
dictada en cumplimiento de orden 
de la Superioridad, número' 18/68, 
dimanante de la causa número 30/ 
64, por imprudencia, contra el hoy 
penado Benjamín Fraile Sendín, de 
28 años de edad, soltero', conductor, 
natural d’e San Pedro de Zamudia, 
y hoy en ignorado paradero, se cita 
d'e coimparecencia ante la Ilma. Au
diencia Provincial de Valladolid, 
para el día veinte de abril próximo 
y hora- de las once, al antes expre
sado P'enado, a fin de notificarle, en 
audiencia pública, la concesión de 
los beneficios de la Ley de Condena 
Condicional, bajo la prevención de 
que si no compareciere, sin alegar 
justa causa que se lo impida, le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. Beneficios que le 
han sidO' otorgados en la causa an
tes meritada.

Y a fin de que sirva de citación:' 
en legal forma al antes expresado 
penado, dadO' su desconocido para
dero, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
y exposición en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido y fir
mo la presente en Medina de Ríose
co, a veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El se
cretario judicial (ilegible).

1.390

NAVA DEL REY
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado en 
providencia, de esta fécha, dictada 
en diligencias previas seguidas en 
este Juzgado, bajo el número 12 de 
1968, sobre accidente, se cita por 
medio de la presente al súbdito 
alemán Gerd Lenz, de 22 años, sol
tero-, conductor, hijo de Waldemar 
y Margarette, en ignorado parade
ro', a fin de que, dentro dal término 
de ocho días, comparezca ante este 
Juzgado, para recibirle declaración 
acerca de la forma y circunstancias 
en que ocurrió el accidente de au
tos el día veinte de los corrientes, 
en el kilómetro 189 de la carretera 
Burgos-Portugal, debiendo presen-
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tarse con el camión que conducía, 
a fin de ser • tasados pericialmente 
los daños del mismo y de la carga 
que transportaba, ofreciéndose al 
mismo tiemp-o a quien proceda las 
acciones del artículo' 109 de la Ley 
de'Enjuiciamiento Criminal, y 
apercibiendo a dicho individuo' que 
de no- comparecer, en el término 
señalado, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Nava del Rey,. 22 de marzo de 
1968.—El secretario accidental (ile
gible).

1.360

Juzgados municipales

VALLAD OM D.—N U MEŒIO 3

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por ei
señor juez municipal número tres 
de esta ciudad, en providencia del 
día de hoy, dictada en autos de jui
cio verbal, seguidos a insta-ncia de 
don Braulio Zurro Fernández, ma
yor de edad, casado y vecino' de 
esta ciudad, representado' por el 
porcurador don José Menéndez 
Sánchez, contra doña Concepción 
Gago-, cuyo segundo apellido y de
más circunstancaas person ales se 
ignoran, así como su actual domi
cilio, sobre desahucio- fundado en la 
faha de pago- de la renta del piso 
primero derecha de la casa número 
8 de la calle Ernesto' Ibáñez de esta 
capital; se cita por medios de la 
presente a dicha demandada, a. fin 
de que, el día tres de abril próximo 
y hora de las once de su mañana.^ . XXVuzlX CA V4.V-' AU<KJ . / ^

comiiparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgados sita en ©1 Palacio i
de Justicia, con objeto de que asista 
a la celebración del juicio' verbal, 
apercibiéndola de que no compare
ciendo por sí o por legítimo' ap'ode- 
rado, se declarará el desahucio sin 
más citeurla ni oiría.

Dado en Valladolid, a quince de j 
íiiarzo de mij novecientos’ sesenta 

' j, -O'ChO'.—El secretario (ilegible).
1.429—1.052

dos militares

REQUISITORIAS

Pedro Díaz Gómez, de 21 años de 
edad, solitero, de profesión ajusta
dor, hijo de -Vicente y Juliana, 
natural de Bloís (Francia), con do
micilio en Valladolid, calle Doctor 
Fleming, número 7-3.°, encartado 
en expediente judicial número' 10 
de 1968, por falta a concentración 
para destino- a Cuerpo, deberá com- 
parecer, en el plazo de treinta días, 
ante el cap-itán juez i-h-structor de

la Zona de Reclutamiento y Movi
lización número 71 de Valladolid, 
don Antonio' Jordán Hernández, ba- 
P'O’ apercibimiento que de nO' verifi- ; 
carlo, dentro del plazo señalado, 
será declarado' en rebeldía. • 

Valladolid, 25 de marzo de 1968. ' 
El capitán juez instructor, Antonio ; 
Jordán Hernández. '

1.399

Antonio Díez Alonso', de 21 años, 
soltero, profesión dependiente, hijo 
de Antonio y de Carmen, natural 
de Valladolid, con domicilio en ca
lle d'e Las Batuecas, número 15, - 
encartado en expediente judicial 
número 11 de 1968, por falta a 
concentración para destino a Cuer
po, deberá comparecer, dentro' del 
plazo de treinta días, ante el capi
tán juez instructor d'e la Zon.a de 
Reclutamiento y Movilización nú
mero' 71 de .Valladolid, don Antonio 
Jo'rdán Hernández,, bajo apercibi
miento' que de no verificarlo', dentro 
del plazo señalado, se le declarará 
en rebeldía. rb 

Valladolid, 25 d-e marzo de 196|7 
El capitán juez instructor, AntonY 
Jordán Hernández. ’

1.408
■sMeassa^aaaBauvn

Ostsgasiün Froaincia! de ¡a Orgaalaación 
Sinaica!

Obra SinOícai tíel Eogar y tíe Arquneciura
La Organización Sindical convo

ca subasta para adjudicar las obras 
de construcción de ciento veinticin
co viviendas y urbanización de pro
tección oficial en La Seca (Vallado- 
lid), con un presupuesto de subasta 
de veintitrés millones novecientas 
treinta y nueve mil setecientas cin
cuenta v seis pesetas con doce 
céntimos (23'939.756,12), importan
do la fianza provisional cuatrocien
tas setenta y ocho mil setecientas 
noventa y cinco pesetas con doce 
céntimos (478,795,12).

El proye'Cto y pliego de condicio
nes, puedan ser examinados en la 
C. N. S. de Valladolid, y en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical 
deí Hogar (Paseo del Prado, 18-20, 
Madrid).

Las proposiciones se admitirán 
en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar (Paseo del Pra
do, 18-20, Madrid), y en la C. N. S. 
citada, en horas de oficina y dentro 
del plazo de veinte días hábiles si
guientes al de la publicación (^ guienæs ai tie xa puuuvdviuii tiy ^ 
esta convocatoria en el Boletín 0f^r' —
cúíl del ^sMOf cmándw la ai 

misión de las proposiciones a las 
doce horas del último día de dicho 
plazo.

El acto de la subasta se celebrará 
en la Delegación Provincial de la 
Organización Sindical de Vallado
lid, a las doce horas del quinto' día 
hábil siguiente al de quedar cerra
do el plazo de admisión de proposi
ciones.

Valladolid, 20 de marzo de 1968. 
El deleg-áSo provincial de la Orga
nización Sindical, Santos Sánchez- 
Marín Paniagua.

1.391 — 1.053

‘'HERMANDAD SINDICAL DE 
LABRADORES Y GANADEROS 

DE SIETE

Se hallan 
durante el 
hábiles, los

IGLESIAS DE TRA
BANCOS 
expuestos al público, 

plaz,o de quince días 
padrones y derramas,

correspondientes al año actual 1968, 
a efectos de reclamaciones.

^iStft-uJg-lesias de Trabancos, 14 
*3ë ...j^^o ;íié 119'68.—El presidente 

(ilegible). !
1.196—1.054

DE REGANTES 
DEL CANAL DE TORDES-ILLAS

En cumplimiento a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de esta Comuni
dad, por medio de la presente se 
comunica a todos los regantes del 
Canal de Tordesillas, que el día 21 
del próximo mes de abril (domin
go), a las doce treinta horas, en 
primera convocatoria, y a las trece, 
en segunda, celebrará esta Comuni
dad Junta General ordinaria con el 
sigu lente

1."

3.'

4.’
e

ORDEN DEL DIA

Lectura y aprobación, sí proce
de, del acta de la sesión ante
rior.
Examen y aprobación de la 
Memoria anual del Sindicato 
de Riegos.
Todo cuanto- convenga al mejor 
aprovechiamiento de las' aguas 
y distribución del riego en el 
año actual.
Examen de cuentas de gastos 
ingresos, correspondie ntes al 

ejercicio anterior.
5.® Ruegos y preguntas.

Dada la importancia de los asun- 
toe a tratar para todos los regantes, 
se ruega su puntual asistencia.

Tordesillas, veinticinco' de marzo, 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El presidente, Felipe Muelas Pas
cual. i

1.398—1.055
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